
Portoviejo, marzo 28 de 2018 

INFORME DE COMISARIO 

Señores 
Aceronistas DIAMANTEGRIS S A 

Crudad.- 

De mi consideración: 

Pr complunento de mus funciones de comserta de la Compoñta, y en acatamiento a lo 
dispuesto en el Ars 279 de la 2 ey de Compañías y el reglamenta que establecen las 
requisitos animos que dehen contener el mforme de los comsarios de lu Compañsa 
segun resolucion No 92 14 3 0014 publicada en el Regustra Oficial No 44 del 13 de 
octubre de 1992, pongo u vuestra disposición mu informe. por el ejeruicio evonómico 
termado al 31 de durembre del 2017 

  

1 Ln mi opio los udrarmstradares de la Compañía han dado cumplimiento a las 
normas legales, estatutarias y reglamentarias, según to establecato en los Lateutos 
Sociales de ella e incluswe se ha dado cumplimiento a todas las resoluciones de la 
Junta General de Accionistas 

2- El control mterno de la Compañaa es extecuado, ui sonalmenio es de resaltar que 
la adrunistración esta en la constante enusión de políticas y procedimeentos necesarios 
para las distmías áreas 

3 Las cyrus presentadas en las Pstados Emancieros son iguales a la de los Libro 
Havores y libros auxiliares de contabilidad las musmas se encuentran registradas de 
conformadad con los prinerpios de contabilidad generalmente acepradas 

4- Se da cumplumento a la disposición del Art 279 de la Ley de Compañías, 
prinupalmente en la revisión de los halances de comprobacion menssal, control 
interno y labra de contabilidad. 

4 excepcion de la anteriormente nidcado, la compañía nu presento satan sones fuera 
de lo comin durante el ejercicio que hubrera hecho necesaro convocatoria especial a 
Juntas Generales de Accromstas 

Atentamente, 

A 
H dla Morejón Cedeño 
COMISARIO 

   


